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G A C E T A E S P A Ñ O L A . ^ 
C A D I Z SABADO 5 D E J U L I O D E 1823. V 

C O R T E S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JENER. 

Extracto de la sesión de 4 de Julio. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
L a comisión de G u e r r a , informando sobre la exposición de 

Pablo A n d r é s , sargento retirado en clase de disperso, é i n d i v i 
duo de la M . N . L . V . de M a d r i d , pidiendo se autorice al G o 
bierno para que se le admita en la compañía de Alabarderos, 
opinaba se pasase al G o b i e r n o , á fin de que acceda á esta s o l i c i 
tud si lo tiene por conveniente. A p r o b a d o . 

A la comisión segunda de Hacienda se mandó pasar una e x 
posición de Doña Encarnación V a l i e n t e , viuda de un oficial de 
arti l lería, pidiendo se le abone la viudedad que le corresponde. 

L a comisión especial, encargada de la formación del p r o 
yecto sobre establecimiento de tribunales especiales en vista de las 
adiciones que se rabian pasado á las mismas de los Sres. O l i v e r 
y R u i z de la V e g a al art. 7 . 0 , y del Sr. Soria al 9 , opinaba 
debían aprobarse: asimismo opinaba no debia aprobarse la del 
Sr. Buruaga al expresado proyecto. Quedaron aprobados los d i c 
támenes. . . 

Se procedió á la discusión de los de la comisión pr imera de 
Hacienda sobre los presupuestos. 

Ministerio de Estada 
L a comisión opinaba debian aprobarse las siguientes partidas. 
Secretaría del Despacho 6 4 , 9 8 6 

Secciones •. . 1 . 798 ,000 
i ( j Consulados generales . 7 9 8 , 0 0 0 
16 Consulados particulares 30 1 ,000 
Cesantes y jubilados clasificados 4-993 »39* 
I d . n o clasificados. . 4 0 0 , 0 0 0 
Viudedades 163,707. . 14 
Pensiones 59,916.-24 
D o s introductores de Embajadores. . . 4 8 , 0 0 0 
D o s auditores en R o m a 6 0 , 8 0 0 
Gastos secretos 4 0 0 , 0 0 0 
Pagaduría é intervenciones 101 ,650 

T o t a l . . . . . . 9 . 189,451 . . 4 

Quedó aprobado. 
Gobernación de Ultramar. 

L a Comisión era de parecer podia aprobarse el presupuesto 
de este ministerio en la forma siguiente: 

Secretaría del Despacho 559,225 
A r c h i v o del Perú y Nueva España. . . 33>6io 
A r c h i v o general de Indias, 84 ,000 . 
Pagaduría é Intervención 7 4 > 0 1 5 
Cesantes y jubilados 171 ,678 
Pensiones. . . . % 6 9 , 5 0 0 
Misiones. . . . . . . . . . . . . 2 0 0 , 0 0 0 
Impresiones de circulares 3 0 , 0 0 0 
Imprevisto. . . 1 .500*000 

T o t a l 2 .722 ,008 

Quedó aprobado. 
Real casa. 

L a comisión pr imera de Hacienda opinaba debian aprobarse 
las siguientes partidas. 

Consignación del R e y 4 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Gastos de cámara de la R e y n a . . . 6 4 0 , 0 0 0 
Consignación del Sermo. Sr . Infante 

D . Carlos 1 .650 ,000 
Gastos de camarade la Serma.Sra . 

D o ñ a María Francisca su esposa. 6 0 0 , 0 0 0 

Consignación del Sermo. Sr. D . F r a n 
cisco de Paula 1 .650 ,000 

Gastos de cámara de la Serma. Sra. 
Doña María Luisa su esposa. . . 6 0 0 , 0 0 0 

Consignación del Infante D . Carlos 
L u i s , hijo de S. M . la Duquesa 
de Luca 7 2 , 0 0 0 

T o t a l . 4 5 . 2 1 2 , 0 0 0 

E l Sr. R i c o se opuso á la aprobación de este dictamen, f u n 
dándose en que cuando se señaló á S. M . l a consignación de 
4 0 millones fue en el año 14 cuando la situación ds España 
era mucho mas lisonjera. 

E l Sr. Canga contestó que las Cortes no podían menos de 
aprobar este dictamen , por cuanto no podia vanarse la consigna
ción de S. M . sin infr ingir la Constitución. ^ 

Habiéndose declarado este presupuesto bastante discutido\\fuc 
aprobado. ^ . 

Se mandó agregar al acta el voto particular del S r . R i c o , cor** 
trario á esta resolución. $ 

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una consulta del ? 
tr ibunal supremo de Just ic ia , solicitada por el Consulado de Cádiz." 

L a comisión de G o b i e r n o interior , en vista de la , expos i 
ción de varios dependientes de la secretaría de Cortes manifes
tando haber sido llamados á la ciudad de S. Ferriando á incorpo
rarse en sus filas c o m o M . V . de M a d r i d , era desparecer que 
las Cortes debian permit ir que mientras las circunstancias lo e x i 
jan se reúnan á su cuerpo dichos indiv iduos , cuyos destinos p o 
drán servirse interinamente por otros , optando á los ascensos que 
les correspondan mientras permanezcan en el servicio á que son 
llamados. 

Después de una corta discusión se aprobó este d i c t a m e n , 
añadiéndose, á petición del Sr . C a n g a , que estos individuos d e 
ben conservar sus sueldos. 

E l Sr. A y l l o n leyó el dictamen de la comisión de G u e r r a so
bre la primera medida extraordinaria propuesta por el G o b i e r n o , 
que se mandó pasar á ella. 

L a misma comisión opinaba debia pasar al G o b i e r n o la s o 
l ic i tud de D . Josef M o r a l e s , para que lo emplease del modo mas 
conveniente. A p r o b a d o . 

Se d io cuenta del dictamen de la comisión de G o b i e r n o i n 
te r ior , relativo á las exposiciones de varios dependientes de las 
C o r t e s , en que se acogian á la protección de las mismas con m o 
tivo de haber sido saqueados sus equipages en la salida de Sevil la. 
L a comisión opinaba que dichas exposiciones pasasen al G o b i e r n o ; 
y después de una corta discusión se mandó volver este dictamen"** 
á la comisión. 

Se leyó y halló conforme con lo acordado por las Cortes la 
minuta de decreto sobre formación de tribunales especiales , r e v i 
sado por la comisión de Corrección de estilo. 

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de H a c i e n 
da , en el que manifestaba seria conveniente acceder á la solicitud 
del comandante del barco de V a p o r recien llegado de Lisboa y 
L o n d r e s , relativa á que no se le exija derecho alguno mediante 
á ofrecerse á llevar de valde la correspondencia del G o b i e r n o á 
los puntos indicados. 

E l Sr. Zulueta manifestó podia accederse desde luego á dicha-
solicitud , mediante á que se entendiese por correspondencia del 
G o b i e r n o la de este y la del público. A s i se acordó. 

Se aprobó una proposición del Sr. S o m o z a , relativa a l m o d o 
de llevar á efecto lo dispuesto en el art. 5 . 0 del decreto de i . ° de 
Nov iembre ú l t i m o , sobre á que los delitos de conspiración l l e 
van consigo Irresponsabilidad pecuniaria. 

Se aprobó un dictamen de la,comisión de H a c i e n d a , relativo 
á que gocen de las gratificaciones de mesa todos los^oficiales de l a 
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armada que estén embarcados y en el caso de p o d r í a s disfrutar. 

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de comisión so
bre la mejor organización que convendrá dar al resguardo m i 
l i tar . 

E l Sr. presidente señaló los asuntos que se discutirian en la 
sesión de mañana, y levantó la sesión pública para quedar en se-
creta. 
Continúan las noticias contenidas en las gacetas de Lima que 

hemos recibido hasta 19 de Febrero. 
Lima 11 de Enero. 

Ministerio de la Guerra. A las tres y media de esta tarde 
fondeó en el Cal lao la fragata Perla procedente de A r i c a , condu
ciendo á u n oficial de estado mayor con comunicaciones del se
ñor general A l v a r a d o , avisando entre otras cosas que el 29 de 
D i c i e m b r e la vanguardia del ejército libertador , compuesta de 
los regimientos R i o de la Plata y granaderos á caballo de los 
A n d e s , al mando del Sr . coronel mayor D . C i r i l o C o r r e a , o c u 
paron la v i l l a de T a c n a , y obl igaron al general enemigo V a l d é s 

v a b a n d o n a r l a precipitadamente después de las ridiculas bravatas 
c o n que quiso mantener el prestigio. 

E l corazón palpita de placer al ver ya fuera de las garras 
del mas insoportable tirano á un pueblo célebre per su p a t r i o 
t i smo, y entusiasta por la libertad de la A m é r i c a . L a primera luz 
de la aurora no ha consolado tanto al náufrago , que luchando 
con las fatigas de la muerte alcanza á divisar la playa en que va 
á salvar su existencia, como exaltó á los tacneños la primera v i s 
lumbre de las armas de sus libertadores: ciudadanos en tropel 
cruzaban las plazas y las calles, y anhelando atraer con sus ojos 
arrasados en lágrimas á los que iban á premiar su constancia, se 
felicitaban mutuamente y entonaban himnos al D i o s de la v i c t o 
r i a : u j ^ o l o sentimiento de p lacer , y una fraternidad sincera e x 
tinguieron en aquel momento hasta la memor ia de sus antiguos 
pad«cimientos para prepararse á recibir en sus brazos á los b r a 
vos soldados de la patria. 

f L legaron por fin las columnas á los arrabales del pueblo , y 
mezclados con los virtuosos tacneños , levantaban el eco hasta 
Jas cielos aclamando á la l ibertad de la república. N o era el 
fausto de J|s ciudades populosas, n i el lujo destructor con que se 
deslumhra á un tirano el que embellecía e l cuadro de la entrada 
de las tropas en T a c n a : la inocente expresión de u n pueblo sen
c i l l o , industrioso y l i b r e , pronunciada con el acento de la g r a t i 
t u d , compensaba todas las fatigas de nuestros guerreros i ellos 
marcharon hasta sus cuarteles sobre calles sembradas de flores, y 
seguidos de las bendiciones de un pueblo redimido de la esclavitud. 

E l miserable egoísta á quien el honor de su patria y la gloria 
de sus hermanos nada importa si altera su vida envilecida por -e l 
hábito de obedecer , leerá sin conmoverse la adquisición i m p o r 
tante que acaba de hacer la república en la libertad del hermoso 
valle d e . T a c n a ; pero el americano que se engrie de este nombre 
se gozará en que se estreche el círculo de sus mortales enemigos, 
y en que cada dia reciban un nuevo desengaño, de que el i m p e 
r i o de la fuerza se destroza por todas partes, y que los últimos 
vastagos de P izarro se consumirán pronto en el fuego sagrado de 
los pueblos. 

Idem 22 de idem. 
L a Suprema Junta gubernativa del P e r ú , comisionada por el 

Soberano Congreso constituyente: P o r cuanto él m i s m o ha de
cretado lo siguiente: E l Congreso constituyente del P e r ú , desean
do perpetuar la memor ia de los gloriosos esfuerzos del ejército 
del Sur por la libertad del territorio de la repúbl ica , que ,gime 

" " lun bajo el yugo opresor , ha venido en decreta r , y decreta: 
i . ° Se levantará un obelisco en la playa de A r i c a . 
2 . 0 E n su base sobre e l frente que mire al mar se grabarán 

el dia en que desembarcó el ejército expedicionario, y los n o m 
bres del general en gefe y oficiales del E . M . : sobre el del S. los 
de los cuerpos y gefes de C h i l e : sobre el del E . los del R i o de 
l a P l a t a ; y sobre el del N . los del Perú. E n el medio del obel is 
co se leerá esta inscripción: " L a república peruana a l ejército del 
S u r . " Tocará su cúspide un cóndor con el pie i zquierdo , las alas 
extendidas y el pico abierto , mirando hacia el camino por donde 
ha marchado el ejército en busca del enemigo , j que denote la 
celeridad y brabura con que le persigue y hace presa. 

g . ° L a Junta Gubernat iva queda encargada de remit ir e l cor 
respondiente diseño al presidente de aquella dependencia. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su c u m p l i 
miento , mandándolo i m p r i m i r , publicar y circular. D a d o en la 
tala del Congreso en L i m a á 18 de Enero de 1823 , 4 . 0 de la 
independencia , 2 . 0 de la república Hipól i to Urianue, pres i 
dente G r e g o r i o L u n a , diputado secretar io—Jcset Sanchaz Car-
xion i diputado secretario. 

P o r t a n t o , ejecútese, guárdese y cúmplase en todas sus partes 
por quienes convenga. D a r á cuenta de su cumpl imiento el m i n i s 
tro de Estado en el departamento de gobierno D a d o en el pa
lacio de la Junta Gubernat iva en L i m a á 19 de Enero de 1823, 
4 . 0 de la independencia, 2 . 0 de la república Josef de la M a r . 

Fel ipe A n t o n i o A l v a r a d o — M a n u e l Salazar y Baquijano 
P o r orden de S. E Francisco V a l d i v i e s o . 

¿Quién después de la lectura de estos dos artículos y el parte 
de D . R u d c s i n d o A l v a r a d o , que hemos publicado en la gaceta 
de ayer , dejará de p r o r u m p i r no en risa , porque se trata de de
sastres causados entre hermanos y de sangre española, sino en 
l lanto al contemplar c ó m o se abusa de la credulidad de los p u e 
blos para dejar correr francamente á la ambición la senda de sus 
despropósitos y arrojos? A n u n c i o s tan positivos del t r i u n f o , c o 
m o si se hablase de una cosa que ya ha sucedido, para no esca
par después de todo el ejército sino unos pocos q u e , según las ú l 
timas cartas del J a n e i r o , fugaron con el célebre general A l v a r a 
do en la corbeta M a c e d o n i a , y un obelisco decretado para p e r 
petuar la memoria de u n acontecimiento, pendiente aun de las 
contingencias de la guerra , son materias que se prestan sobrada- ' 
mente á la sátira. N o s abstenemos de entrar en ella , y nos c o n 
tentamos con aconsejar únicamente á los autores del proyecto 
que recuerden incesantemente la confesión que mal de su grado 
ha hecho el general A l v a r a d o de la total pérdida del ponderado 
ejército del S u r , y lo que es mas sensible para los individuos del 
Congreso constituyente de L i m a , de la moralidad del soldado, 
pues con tan deleznables fundamentos acabará antes de mucho 
t iempo la república , cuyas seducidas t ropas , antes instrumento 
de Jas venganzas y orgullo del monstruo S. M a r t i n , y ahora b a 
tiéndose por los particulares intereses de los que las conducen a l 
sacrificio, no han hecho mas que mult ipl icar los laureles de las 
divisiones del ejército de Laserna. 

Exposición presentada a S. A. R. el Sr. Duque de Anvulem* 
por la Grandeza de Españi ( 1 ) . ( T r a d u c i d a del francés, 
según la publica el Monitor del 3 del corriente.) 

Señor. = Los infrascritos creerian no merecer el nombre y 
los títulos que les transmitieron sus padres si retardasen un solo, 
momento la respetuosa expresión de su gratitud para con V . A . 
R . , y la manifestación franca de sus puros é invariables senti

mientos hacia su R e y y su patria ( 2 ) . 
L a Grandeza de España se honra ante todas cosas con la .obl i 

gación que tiene de distinguirse por los sacrificios que exigen la 
conservación y la dignidad de sus Soberanos legítimos ( 3 ) , y la 
prosperidad y la gloria de la leal nación con la cual están v i n c u 
lados sus destinos y sus intereses. 

P o r una extraña combinación de circunstancias, después que 

( 1 ) L o s que han firmado esta exposición no componen la 
Grandeza de España, n i por su n ú m e r o , n i por sus talentos, 
n i por sus virtudes. E l Monitor, que es el eco del pabellón M a r -
san , ha tomado aqui una pequeña parte por el t o d o , y debe t e 
nerse presente este modo figurado de hablar, que es la clave de m u 
chos de sus sofismas. L a nación jamas ha esperado ningún bien de los 
firmantes. L a cortedad de sus luces, su escasa ó ninguna educa
c i ó n , su crasa ignorancia , sus íntimas relaciones de amistad c o n 
las personas mas corrompidas y despreciables de la sociedad , no 
podían prometer grandes ventajas al Estado. 

( 2 ) Los padres trasmiten la existencia , y están obligados á 
dar á sus hijos una buena educación: la sociedad concede y puede 
quitar los títulos. ¡ Cuántos padres se avergonzarían si volviesen 
del sepulcro al ver la degradación de sus h i j o s , y los sentimien
tos de rebelión que alimentan contra su R e y y contra su pat r ia ! 
Nosotros diríamos á los que dieron el ser á los exponentes: 

Gratum est, quod patriae civem populoque dedisti, 
Sifacis ut patriae iit idonaeus , utilis agris , 
Ut'ilis et bel'orum et pacis re bus agendis. 

y ellos tornarian á la tumba cubiertos de la confusión que les 
causaría la bajeza y perversidad de sus hijos que se creen o b l i g a 
dos á ser traidores al R e y y á la patria para merecer e l nombre 
y los títulos de sus padres. 

(. 3 ) < Q U ¿ uti l idad han sacado jamas la patria n i el R e y de esta 
obligación que los firmantes confiesan tener? ¿Dónde estuvieron, 
y qué hicieron cuando un -usurpador invadió el t rono de F e r n a n 
do , ultrajó su persona y quiso esclavizar la Nación ? < D ó n d e es
tán ahora, y qué hacen cuando se atacan los derechos de la Nación 
de un modo tan odioso , tan pérfido y tan contrario a l honor de 
su misma clase ? Criaturas menguadas, confesad también vuestra? 
nulidad é impotencia. 



nuestra clase suministró el servicio señalado para el fatal viage 
de la augusta famil ia de nuestros R e y e s , la presencia de los d e -
mas grandes en Sevilla ó en las ciudades de la r u t a , debe mirarse 
c o m o inútil a l interés del R e y y del E s t a d o , y aun quizá se rv i 
rá para dar armas á los enemigos del b i e n , ó debilitar aquellas 
con que se les ataca. 

A q u i es excelente Príncipe en la capital de la monarquía es
pañola , donde como en su centro se ha manifestado en todas las 
épocas la lealtad sin manci l la de los españoles para con su R e y , 
y su profundo respeto á sus leyes y costumbres, y aqui es donde 
encontramos el puesto de" uti l idad para objetos tan sagrados y 
honoríficos para nosotros mismos ( 4 ) . 

L a facultad de desahogar nuestros corazones o p r i m i d o s , y de 
reunir nuestros votos y nuestros esfuerzos para conseguir una res
tauración deseada se nos dio en aquel dia venturoso en que el hi jo 
por a m o r , y el heredero por la sangre del poderoso R e y C r i s t i a 
nísimo , se apareció en esta capital acompañado de tantos miles 
de valientes, anunciando el generoso designio de dar la libertad 
á nuestro R e y , y de restablecer entre nosotros el o r d e n , la paz 
y la justicia ( 5 ) . Estas son las preciosas palabras de S. A . R . , y 
el juramento que las acompaña es el augusto nombre de los B o r -
bones ( 6 ) , tan caro á la Francia y á la España. 

N o s o t r o s , esclarecido Pr ínc ipe , ponemos al cielo por t e s t i 
g o , é invocamos con una noble osadía el recuerdo de la fidelidad 
y del patriotismo de nuestros antepasados, y nuestra propia c o n 
ducta durante el cautiverio de nuestro R e y ( 7 ) , como una g a 
rantía de la uniformidad y de la energía de los votos que f o r m a 
mos para que llegue á recobrar tan grandes beneficios , y p o 
seerlos para siempre con seguridad esta gran N a c i ó n , tan des
gradada en este triste y últ imo período, y tan digna de disfrutarlos. 

C u m p l i d , Señor , c u m p l i d pronta y felizmente con vuestro 
noble encargo: unid la libertad de u n R e y de vuestra sangre á 
las justas esperanzas de una Nación amiga de la Francia ( 8 ) , y 
los esfuerzos reunidos de estos dos pueblos generosos produzcan 
su bien c o m ú n , y un nuevo y eterno vínculo de amistad. Cedan 
las pasiones bajas y funestas su lugar á la benéfica concordia. N o 
haya al rededor del trono mas que una sola famil ia animada del 
mis ino espíritu, y vuelva á reinar entre los españoles y las ñ a -

iones civilizadas de la Europa una feliz y prudente armonía. 

( 4 ) L a lealtad de los españoles se ha manifestado en todos t iem
pos , no precisamente en la capital de la monarquía , sino en t o 
das las partes del m u n d o , y nunca ha sido alterada sino por las 
instigaciones de algunos grandes. L a historia es testigo de esta ver-
d a d / P o r lo que respeta á los exponentes su cobardía los ha d e 
tenido en M a d r i d , y les ha dictado la baja y despreciable repre
sentación al duque de A n g u l e m a . 

( 5 ) E n el pabellón M a r san , centro del u l t rac i smo, no 
puede un R e y estar en libertad sino manda despóticamente; y 
según este pr incipio el R e y de Inglaterra está preso , el de E s 
paña caut ivo, y el G r a n T u r c o goza en toda su plenitud de la 
libertad monárquica , aunque no salga de su serrallo por temor 
de que le asesinen. 

( 6 ) E l nombre de los Borbones es la pantalla c o n que él 
pabellón Marsan quiere ocultar sus pérfidos designios. A nombre 
del gefe de la familia de los Borbones se dijo en las Cámaras de 
F r a n c i a , que solamente la malignidad podia suponer intenciones 
hostiles contra España en el famoso cordón sanitario de los P i r i 
neos. L a experiencia, que convence mas que el nombre de los 
B o r b o n e s , ha demostrado que aquel nombre merece mas bien 
llamarse perjurio que juramento. ¡Buen apoyo han elegido los 
firmantes para sus esperanzas! 

( 7 ) E l cielo y la tierra desmienten esta aserción de los e x 
ponentes , y dicen á una voz que nada hicieron para sacar al R e y 
del cautiverio en que lo tuvieron los franceses. E l cielo y la t i e r 
ra d i c e n , y todos sabemos, que algunos de ellos siguieron el par
tido del usurpador, y le auxiliaron con sus deseos, con sus cau
dales y con la cortedad de sus conocimientos. 

( 8 ) L a Nación española desea en efecto ser amiga de la N a 
ción francesa, pero no lo es n i lo será jamas de la facción que 
domina en F r a n c i a , y trata de esclavizar á la una y á la otra. Los 
esfuerzos de los dos pueblos debieran seguramente reunirse para el 
bien común , pero los del pueblo francés son dirigidos por aque
l l a facción contra nuestros intereses, y contra los suyos propios. 
Entretanto nos es preciso mirar y tratar c o m o á enemigos á los 
que vienen á destruir nuestra Const i tuc ión, nuestra l ibertad, 
nuestra independencia , el trono constitucional de nuestros R e 
yes , nuestros intereses, nuestro pais , y juntamente los derechos 
de todas las naciones del universo identificados c o n la causa que 
defendemos y defenderemos hasta mora-, 

/ 

Igualmente distantes de las intrigas de un poder arbitrario c o m o 
de los desastres de una destructora anarquía, ojalá podamos n o 
sotros y nuestros hijos decir en dias mas felices con una alegría 
inefable y duradera: 

» E l R e y Fernando v n de B o r b o n , cautivo en el palacio de 
sus progenitores con gran pesar de sus fieles subditos, y la m a g 
nánima nación Española , subyugada por una facción siniestra y 
poco numerosa ( 9 ) , recobraron su libertad y sus leyes: v ie ron 
renacer el yugo benéfico y necesario de una religión santa, la m o 
ral pública y el saludable imperio de las leyes por medio de los 
auxilios de la F r a n c i a , y bajo la dirección de su augusto p r í n c i -
pe el duque de A n g u l e m a . 

JJ Nosotros mismos, ó los que nos dieron la existencia; noso
tros fuimos testigos, y quisimos ser los cooperadores de esta g lo
riosa empresa , y ofrecimos de todo corazón nuestras vidas ( 1 0 ) 
y haciendas para su buen éxito . " D i o s guarde á V . A . R . dilata-, 
dos años. M a d r i d 28 de M a y o de 1 8 2 3 . = E l conde de V i l l a r i e z o ; 
el conde de la Puebla del Maest re ; el duque de Castroterre¿p;., 
el conde de Cerbel lon ; e l marques de V i l l a f r a n c a ; el conde de 
M o n t i j o ; el marques de S. M a r t i n ; el marques de A l b a i d a ; e l 
conde de Puñonrostro ; el duque de L i r i a y de B e r w i c k ; el m a r 
ques de Fuente el S o l , vizconde de G r a n d ; el marques de 
A r i z a ; el duque de Sedavi ; el duque de V i l l a h e r m o s a ; el m a r 
ques de C e r r a l b o ; el duque de S. Fernando; el duque de Medina^ 
c e l i ; el duque de M o n t e m a r ; el conde de M i r a n d a ; el marques de 
M o n d e j a r ; el marques de Mira f lores ; la condesa de M o r a ; la con-, 
desa de C¡fuentes ; la condesa duquesa de Benavente ; la duquesa 
de M o n t e l l a n o ; la condesa de la A l c u d i a ; la condesa de Salvatier* 
r a ; el marques de M o s ; el conde de Co lomera ; e l duque de T a -
m a m e s ; e l marques de Valparaíso. ^ 

A R T I C U L O D E O F I C I O . ^ 

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península. 

E l Sr. secretario del Despacho de la G u e r r a con fecha 5 del 
actual me dirige copia del convenio siguiente. 

» Convenio celebrado entre Sir R o b e r t o W i l s o n y el G o 
bierno español, autorizado a l efecto por las C o r t e s , ctíyo objeto 
es la formación de un cuerpo de ejército de tropas extrangeras 
al servicio de la España. i . ° Sir R o b e r t o W i l s o f ^ b r m a r á u n 
cuerpo de ejército de tropas extrangeras que será admitido al ser
v ic io de E s p a ñ a , cuya fuerza total no pasará de i o $ hombres; 
siendo su tercera parte próximamente de caballería. 2 . 0 E l se rv i 
cio de este cuerpo debe entenderse durante la guerra y un año 
mas si al G o b i e r n o español conviniere. 3 . 0 Sir R o b e r t o W i l 
son será considerado desde ahora teniente general español , y se le 
expedirá el título correspondiente á este empleo luego que haya 
desembarcado en la Península la cuarta parte de las tropas. 4 . 0 E l 
general W i l s o n nombrará por una sola vez los gefes y oficiales; 
las vacantes que ocurran las proveerá el G o b i e r n o español á pro-* 
puesta del m i s m o general. 5 . 0 Este cuerpo en lo relativo á su 
disciplina se gobernará por las leyes militares que proponga e l 
general W i l s o n y las Cortes aprobaren, sujetándose siempre á 
las civiles españolas, á la ley orgánica del egército de 9 d J u 
nio de 1821 en los cinco casos que señala el art. 7 . 0 , y finalmen-

( 9 ) N o parece que hay gran magnanimidad en que una N a 
ción se deje subyugar por una facción siniestra y poco numerosa, 
n i que para romper este supuesto yugo tenga que recurrir á 100S) 
bayonetas extrangeras. L o que sí aparece desde luego con harta 
mas evidencia es una vergonzosa cobardía si fuese cierta la aser
ción de esto's señores.. 

( 1 0 ) Los exponentes han juntado sus deseos con el comple 
mento de la empresa, y tienen ya preparada la inscripción para 
eternizar la v i c t o r i a ; pero sus triunfos serán efímeros y vanos. 
L o mas extraño es , que en este monumento tan prematuro , hi jo 
legítimo de su locura y necedad , hablen de religión , de m o r a l 
pública y del imper io de las leyes. L o s que saben la conducta 
antigua y moderna de los y de las exponentes, no podrán m e 
nos de extrañar que en esta farsa se hayan dado á los actores c o n 
tan poco tino los papeles que han de representar , los cuales son 
diametralmente opuestos á su carácter y decidida inclinación. 
¿Quién no ha de reirse al ver que l a , y l a . . . . tratan de abrir c á 
tedra de mora l pública , de pudor y decencia; y e l , y e l . . . . & e . 
quieren subir al pulpito para esplicar la santa religión y el respe
to á las leyes?.... Finalmente concluyen con el ofrecimiento de sus 
bienes y vidas para los proyectos del duque de A n g u l e m a . P o r lo 
que respecta «i los bienes y vidas es m u y probable que los pierdan 
en la demanda, mas en orden á- los proyectos ha calculado m u y 
m a l esta pequeña parte facciosa de la Grandeza de España. 



3 ° ° 
te á las ordenanzas militares españolas en cuanto conviene al ser
vic io de plaza y de campaña. 6 . ° Los batallones de infantería asi 
de línea c o m o ligeros constarán de diez compañías de á cien h o m 
bres : cada compañía de infantería de línea tendrá cuatro oficiales 
excepto las de preferencia: estas y todas las de infantería ligera 
tendrán cinco oficiales. Para cada batallón de infantería habrá u n . 
teniente coronel y dos mayores. j.° Los regimientos de caballería 
constarán de cinco escuadrones de á dos compañías de á 90 caba
llos cada ama. Cada compañía tendrá cuatro oficiales. Para cada 
regimiento habrá un teniente coronel y dos mayores: estos dos ge-
fes y los tres capitanes mas antiguos mandarán los escuadrones. 8 . ° 
Las tropas de este cuerpo de ejército tendrán los mismos goces que 
las españolas: en caso de inutilizarse en el servicio algunos de sus 
individuos gozarán del retiro correspondiente á su grado en el e jé r 
cito español. 9 . 0 L a revista se pasará de presente y por comisarios 
españoles: por los mismos se harán las requisiciones necesarias 
para el servicio de las tropas que componen este cuerpo de e j é r 
cito. 10. E n cuanto á las presas y bot in regirán respecto de estas 
trop'ás'ía costumbre y órdenes que se dieren para las del egérc i -
to español. 11. E l G o b i e r n o español proveerá lo necesario para 
el servicio de hospitales, v í veres , munic iones , tren y menage de 
compañías. 12. E n caso de m o r i r en acción de guerra algún gefe 
ú oficial tendrá derecho su viuda á la misma pensión á que opta
ría si su marido fuese español. 13. T o d o individuo de este c u e r 
po de ejército podrá testar y disponer de sus bienes libremente y 
sin obstáculo alguno asi en vida como en muer te , entendiéndose 
lo m i s m o respecto á todos los derechos que por este convenio le 
correspondan. 14. S i muriere en acción de guerra ó de sus resu l 
tas ó por enfermedad en servicio de campaña algún oficial de los 
que hangjpagado sus patentes en el servicio de su pais , se abonarán 
en tiejpts á sus herederos las tres cuartas partes del valor de d i 
chas pCtentes. 15. Empezará la obligación por parte del G o b i e r 
no español de pagar los sueldos y haberes desde el momento del 
desembarco en alguno de los puertos de España. 16. Si el G o 
bierno por las circunstancias apuradas del erario no se hallase en 
estado de satisfacer á los gefes, oficiales y tropa el total de sus 

"pagas y haberes en d i n e r o , la Nación remunerará el valor de lo 
que á cada*»no se adeude en tierras de buena calidad en las p r o 
vincias de Cata luña , V a l e n c i a , A n d a l u c í a , Extremadura y Cas
t i l l a . 17. S i e l^ }ob ierno tuviese medios pecuniarios y los intere
sados lo prefiniesen serán satisfechos en metálico. 18. S i al c o n 
cluirse la guerra ó el convenio hubiere de quedar en España el 
material del cuerpo de ejército, se tratará de su abono en ar re 
glo particular. 19. E l G o b i e r n o español recomendará á los gene
rales en gefe que no disloquen ni destaquen parte de los bata l lo
nes ó escuadrones que componen el cuerpo de egército, conser-" 
vándolos unidos en cuanto sea posible; pero estarán facultados' 
para d iv id i r este por batallones ó escuadrones cuando el bien del 
servicio/"ios preparativos de una acción de guerra ó la c o m o d i 
dad de los .acantonamientos lo exigieren. 20. E n unión con las 
tropas nacionales mandará estas y las extrangeras que componen 
e l cuerpo de ejército el general en gefe nombrado por el G o 
bierno ; á falta del general eñ . gefe recaerá el mando en aquel 
general , aunque sea de inferior graduación , á quien el G ó b i e r -
no con anterioridad hubiese conferido el encargo de segundo ge
neral , según Ja práctica y orden de los ejércitos españoles; pero 
considerando el crédito mil i tar del general " W i l s o n , no será 
nombrado para que suceda en el mando en gefe ningún oficial 
general de menor graduación ó antigüedad, sino por razones p o 
derosísimas de util idad común. CuancTo no haya este n o m b r a 
miento especial para suceder al general en gefe, recaerá el m a n 
do accidental de todas las tropas en el gefe de mayor graduación 
o en el mas antiguo si las graduaciones fuesen iguales. Sevilla 31 
de M a y o de 1 8 2 3 . = A r t í c u l o adicional . = S i acabado el servicio 
de este cuerpo quisieren algunos de sus individuos restituirse á su 
pa is , les proporcionará para el lo el G o b i e r n o español los trans
portes necesarios.rzFecha ut s u p r a . = E n v i r tud de poder especial 
del G o b i e r n o = : E l brigadier ayudante general de estado mayor 
Luis del A g u i l a . — E n v i r tud de autorización de Sir R o b e r t o 
W i l s o n = I t . B r i s t o n . " 

Y de R e a l orden lo comunico á V . S. para su inteligencia, 
y á fin de que con arreglo á este convenio preste y haga prestar 
al general W i l s o n y al cuerpo de ejército que forme todos los 
auxilios posibles y las consideraciones que exige el bien del s e r v i 
c io y e l decoro nacional. Cádiz 26 de J u n i o de i 8 2 3 .=Calatrava. 

h: Gobierno ha recibido los pactes siguuntes. 
Comandancia mil i tar de la provincia de H u e l v a . = E x c m o . se-

E N L A L M P R ] 

ñor.z=Desde V i l l a n u c v a del A l m e n d r o d i parte á V . E . de las 
últimas posiciones que ocupaban los enemigos en esta provinc ia , 
y ahora lo hago manifestándole su salida de ella para Sevil la , aun
que según noticias que he podido adquirir parece intentan des t i 
nar á ella una columna de facciosos. D i j e también á V . E . que 
el 28 saldria de dicho punto al de G i h r a l e o n , y asi lo verifiqué, 
permaneciendo en él hasta ayer á las cuatro de la tarde, hora en 
que recibí un oficio defteniente coronel R o d r i g u e z , á quien di la 
comisión de venir á esta de Moguer con los objetos que expresé á 
V . E . en dicho parte , manifestándome desde S. J u a n del Puerto 
que según le habían informado sugetos de confianza seria difícil 
la entrada en esta ciudad sin comprometer la existencia de los 
20 infantes que le acompañaban: al momento monté á caballo, 
y puesto á la cabeza de igual número de N u m a n c i a , llegué á 
aquel p u e b l o , donde en efecto me informaron de que M o g u e r 
estaba sublebado contra el G o b i e r n o const i tucional , en tal extre
m o que habían nombrando nuevo ayuntamiento á su anto jo , y 
sostenían armados en número de 150 hombres. C o n estos datos 
hice salir al citado Rodr iguez por la m a ñ a n a , y habiendo seguido 
y o , á poco rato destiné la caballería por t i e r ra , embarqué unos 
50 hombres del resguardo de infantería, y entré en el revelde 
M o g u e r , hice reponer la lápida de la Constitución, cité a l a y u n 
tamiento constitucional que está ya ejerciendo sus funciones, ha
biendo hecho las prevenciones del código penal á los despojados 
del mando por haber admitido cargos tumultuariamente; y c o m 
prendiendo á los conspiradores en las penas impuestas en el b a n 
do del general en gefe del ejército de reserva de 12 de M a y o ú l 
t i m o , sigo rectificando la opinión , haciendo observar orden y 
obediencia á las autoridades legít imas, que es cuanto tengo que 
participar á V . E . para que se sirva ponerlo en conocimiento de 
S. M . = D ¡ o s & c . Moguer 30 de J u n i o de i 8 2 3 . = E x c m o . S r . = 
Pedro R a m i r e z . = E x c m o . Sr . secretario de Estado y del D e s p a 
cho de la G u e r r a . 

E x c m o . Sr . 1 A d e m a s de lo que manifiesto á V . E . en oficio 
separado fecho anoche, debo manifestarle que el resultado de los 
acontecimientos ha sido por pr imer prel iminar exigir á este pue
blo 2$) d u r o s , la mitad al contante, y el resto han ofrecido e n 
viarlo dentro de ocho dias , siguiendo los trámites del sumario á 
los conspiradores para la contribución de sangre que sea iusto se 
derrame por la salvación de la patria. Entretanto les he dir ig ido 
la alocución y bando comprendido en la copia adjunta. A c a b ó 
de recibir parte del comandante de la partida de 15 hombres de 
caballería de A l m a n s a que tengo avanzados en Manzani l l a , e x 
presando que los enemigos existen en Sev i l l a , y ninguno en esta 
provincia . D i o s guarde & c . = M o g u e r i . w de J u l i o de 1 8 2 3 . = 
E x c m o . Sr .zrPedro R a m i r e z . = E x c m o . Sr . secretario de Estado 
y del Despacho de la G u e r r a . 

Cop ia de la alocución que se cita en el anterior parte: M o g u e -
leños. = ¿ P o r qué fatalidad me veo en la sensible precisión de d i 
r ig i rme contra vosotros ? ¿ Qué móvi l es el que ha impulsado las 
vengativas operaciones de la parte menos sensata, poco ilustrada 
y mas débil de este pueblo Español y generoso? ¿Cual es el genio 
del m a l que preside sus designios? Despertad , volved de vuestras 
i lusiones, m i r a d que-los delitos contra la patria jamas quedan i m 
punes ¿Se os ha olvidado por desgracia el éxito de Castellfollit? 
¿ N o tenéis presente á Sevilla ? Mogueleños : reflexionad sobre vues
tra crítica situación y la de l a patr ia ; no seáis mas víctimas de la 
seducción y la perfidia: disipad esa nube de partidos y opiniones 
que os ofusca; á vosotros no os toca dictaros leyes; únicamente 
por vosotros m i s m o s , os toca , s í ; os t o c a , y yo os lo m a n d o , obe
decerlas: os toca solamente atender á vuestras tareas ordinarias , á 
vuestra agricultura , á vuestras artes , á vuestros talleres , á vuestras 
honrosas industrias : seguid impávidos la suerte de la Nación españo
la como en la época de nuestra gloriosa independencia. ¿Seréis aho
ra menos circunspectos, menos cautos y menos fuertes que entonces? 
imposible es que degeneréis del carácter y heroísmo propio de es
pañoles. E m p e r o si contra las mas justas esperanzas procedéis de 
otro m o d o , atended que á todos os comprende en una pena y 
bajo un solo punto el siguiente artículo de la presente alocución 
y bando. = T o d o el que directa ó indirectamente, ó de cualquier 
modo alterase en lo mas mínimo el orden y tranquilidad pública 
ó interior de esta ciudad será pasado por las armas. == M o g u e r 
i . ° de J u l i o de 1823. = E l comandante m i l i t a r = P e d r o R a 
mírez. 

Nota. E n l a gaceta del 4 , co l . 7 . a , se omit ió poner ala cabeza 
del parte del general A l v a r a d o lo siguiente: Min i s te r io de la guer-
r a . = U o á bordo de la Macedotiia y E n e r o 25 de 1823. 

rA N A C I O N A L . 


